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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
... . 400pesetas 

’ wS z
Trimestre . • • • 100 
dámero corriente. . a 
Húmero atrasado. . y
Edictos de pago y anuncios de tote- 

tés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.” del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones yanuncios se servirán 
previo pago.
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tOMINISTRACION PROVINCIAL
Mcio hacionai de Concentración Parceiaria 

y Ordenación Rural
Comisión Local de Siete Iglesias de Trabancos

AVISÓ

Como consecuencia de diversos es
critos presentados por propietarios 
del término de Siete Iglesias de Tra
bancos (Valladolid), por los que se 
solicitaba rectificación en la clasifica
ción de fincas, la Comisión Local de 
dicha zona, en su reunión de fecha 
25-6-I969, resolvió hacer las modifi
caciones siguientes;

Lo que se hace público para gene- 
conocimiento, haciendo saber que 

Morme al art, 47 de la Ley de Con- 
'^^dración Parcelaria, texto refundido 
^® 8-11-62, podrá recurrirse contra

Polí
gono

Par
cela

Superfi
cie

Clasifi
cación 
Bases

Modificación 
adoptada

14 263 75-70 IX Reservada

15 23 81-10 .R- 7-20 de V 
14-20 de VI 
16-90 de Vil 
42-80 de VIII

11 107 77-50 R. 18-70 de VII 
58-80 de VIII

ii 143 73-90 R. 9-80 de VII 
64-10 de VIII

dicho acuerdo en el plazo de quince 
días a partii’ de la fecha de la publi
cación del presente aviso, presentan
do el oportuno escrito en las oficinas 
de esta Delegación.

Valladolid, 8 de julio de 196g.— 
El ingeniero jefe de la Delegación, 
Alvaro Cubillo de Merlo.

2.573—2.092

9.® Jeíaitíra Regional de Carreteras

Redactado por la oficina regional 
de proyectos de la i.''‘Jefatura Regio
nal de Carreteras, el estudio de la 
Red Arterial de Valladolid, ha sido 
aprobado inicial y técnicamente por 
la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales, con fecha 2 de 
junio del corriente año.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 32 de la Ley del Suelo 
de 12 de mayo de 1956, se somete 
dicho estudio, como Plan Especial de 
Comunicaciones de la Comarca de 
Valladolid, a información pública du
rante un mes, a contar del día siguien
te a la publicación del presente anun
cio en el Bolethi Oficial dei Estado.

El referido estudio, que afecta a los 
términos municipales de Valladolid, 
Fuensaldaña, Santovenia, La Overue- 
1a (anejo de Valladolid), Zaratán, 
Arroyo, La Flecha, Cistérniga, Lagu
na de Duero, Boecillo, Simancas, 
Puente Duero (anejo a Valladolid) y 

Villanueva de Duero, podrá ser exa 
•minado en esta 9.^ Jefatura Regional 
de Carreteras, calle del Salvador, 
número 6.

Valladolid, 26 de junio de 1969. 
El ingeniero jefe regional (ilegible).

,2.588

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: «Floren
tino Zurdo, S. A.»

De su representante; Don Julián 
Zurdo Pérez, Arévalo (Avila).

Clase de aprovechamiento; Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 

4 litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Adaja.
Término municipal en que radi

carán las obras: Espinosa de los Ca
balleros (Avila).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo II del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu-
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2 14 de julio de 1969

sive, a la de publicación del pi'esente 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid, 12 de junio de 1969. 
El ingeniero comisario de Aguas, 
Luís Díaz-Caneja y Pando.

2.322—2.093

ADMINISTDAGIO^MUNIGIPAL
FOMBELLIDA

Por don José Yagüe Beltrán, se 
solicita licencia municipal para el 
establecimiento de cochiquera-ceba
dero para diez cerdas y setenta ce
bones en Extramuros-Eras, de este 
Municipio. Lo que en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 30, 
del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, ^e hace público para que 
los que pudieran resultar afectados 
de algún modo por la mencionada 
actividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días, 
a contar de la inserción del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Fombellida, 7 de julio de 1969.— 
El alcalde, José M.^ Cabezón.

2,577—2.094

VILLALON DE CAMPOS

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión del día primero del actual 
mes, el expediente número i de ha
bilitación de crédito, con carero al 
superávit del ejercicio anterior, para 
dotar el presupuesto extraordinario 
número I de 1969, destinado a la 
compra de solares para instalación y 
mejora de servicios con cargo y pro
gramados en el Plan General de 
Tierra de Campos, así como para 
mejorai' las instalaciones del servicio 
de alumbrado público.

Se halla expuesto al público en 
esta Secretaría municipal, por. el pla
zo de quince días, durante los cuales 
puede ser examinado por los contri
buyentes y vecinos de este Municipio 
y presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen pertinentes, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local. '

Villalón de Campos, 7 de julio de 
1969-—El alcalde (ilegible).

2.576—2.095

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 3
El magistrado don Rubén de Mari

no, juez de primera instancia nú
mero tres de Valladblid y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende ejecución provisional de la 
sentencia dictada en autos ejecuti
vos, seguidos con el número 82 de 
1'969, a instancia de don Segundo 
Talavera Reino, contra don Antonio 
Pérez Aguilar, sobre reclamación 
de cantidad, en la que con esta fe
cha he acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por tér
mino de ocho días, los bienes em-, 
bargados a'l demandado que des
pués se dirán, bajo las advertencias 
y prevenciones que al final se ex
presan.

Bienes objeto de subasta
Un automóvil', marca Simca-l.OOO, 

matrícula VA-36.369, en funciona

miento. Tasado pericialmente en b 
cantidad de treinta y ocho mil 
setas.

ADVERTENCIAS

1 .^ Que el acto del remate ten
drá lugar, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día primero de 
agosto próximo y hora'de las once 
treinta de su mañana.

2 .^ Que para tomar parte en h 
misma, deberán los licitadores con- 
signar previamente, en la mesa del 
Juzgadd, una cantidad igual, al me
nos, ai 10 por 100 d'e la tasación 
sin cuyo requisito no serán admití’ 
dos, no ádmitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo.

3 .^ -Que el vehículo reseñado, se 
encuentra depositaido en poder del 
ejecutante, don Segundo Talavera 
Reino, con domicilio en esta capital, 
Oaamaño, 32, donde puede ser exa
minado.

Daido en Valladolid, a cuatro de 
julio de mil novecientos- sesenta y 
nueve.—Ruibén de Marino.—R1 se
cretario, ®Manuel Núñez.

2.582—2.096

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el juicio que se sigue en este 
Juzgado a instancia de doña Vicenta 
Treceño Ortega, representada por el 
procurador de los Tribunales don 
Mauro Muñoz Santos, contra don Ma
nuel Rica Gómez, mayor de edad, 
cuyo domicilio se desconoce, sobre 
resolución de contrato de arrenda
miento del piso bajo interior izquier
da (sito en el patio), de la casa nú
mero 7, de la calle de Salamanca, de 
esta ciudad, se ha acordado en provi
dencia de esta fecha se emplace a 
referido demandado, de ignorado do
micilio, para que en el plazo de seis 
días pueda personarse en el procedi
miento, previniéndole que, de no 
verificarlo, será declarado en su re
beldía. Se hace constar que las co
pias constan en, esta Secretaría.

Valladolid, cuatro de julio de mil 
novecientos sesenta y nueve.—El s®' 
cretario, Jesús Gil Sanz.

2.597—2-097

lAfPRENTA DE LA DIPUTACION PRSVIf'^''^
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